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Grupo Insud Pharma 
Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

 
Como empresa dedicada a la fabricación, el desarrollo y la comercialización de principios activos y 
productos terminados para uso farmacéutico y veterinario, Insud Pharma reconoce la importancia de 
llevar a cabo todas sus actividades en un contexto saludable, seguro y sostenible. La Alta Dirección, a 
través de la presente Política, suscribe a los siguientes compromisos:  
 
 Establecer medidas para cumplir con los requisitos legales aplicables y obligaciones 

voluntarias suscritas por la empresa. 

 

 Definir la mejora continua como piedra angular de nuestras actividades empresariales, 
considerando la política de seguridad y salud ocupacional como marco de referencia para el 
establecimiento de objetivos. 

 

 Aplicar buenas prácticas en el diseño, operación, mantenimiento y optimización de equipos, 
instalaciones y procedimientos, integrando las medidas de seguridad y salud en los procesos 
productivos.  

 

 Planificar la prevención de riesgos, integrando la técnica, la organización del trabajo, las 
condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el 
trabajo.  

 

 Trabajar junto a proveedores y contratistas para implementar medidas de eliminación de 
peligros y reducción de riesgos.  

 

 Mantener, promover y establecer canales adecuados para garantizar una comunicación 
transparente y continua con los órganos administrativos, la comunidad local, los empleados y 
otros grupos de interés.  

 

 Proporcionar una adecuada formación a los empleados, asegurando la implementación de 
buenas prácticas para que desempeñen un papel clave en la gestión de la seguridad y el 
cuidado de la salud en el ámbito laboral.  
 

 Promover y mantener un lugar de trabajo en el que se defiendan y sostengan nuestros valores 
y nuestras normas (Código Ético, Política de Compliance). 
 

 Promover una cultura de promoción de la salud y la seguridad, en el marco de la 
responsabilidad social corporativa, promoviendo una actitud de compromiso que posibilite la 
implicación de todo el personal. 
 

Asimismo, la dirección se compromete a velar por la aplicación de esta política y la revisión anual de 
su contenido, adaptándola a la naturaleza de las actividades e impactos, así como a la estrategia 
general del Grupo Insud Pharma. 


